
Apéndice 4
COMPOSTA COMUNITARIA

“JUAN RULFO”

* Puede usted pegar esta hoja en alguna parte de la cocina para leerla con facilidad cuando
sea necesario.
Residuos orgánicos que SI pueden ser introducidos en la composta.

• Principalmente: Restos de frutas, verdura y cereales como cáscaras, huesos, semillas
y hojas de  naranjas, manzanas, limones, piñas, papaya, zanahoria, frijoles, maíz,
elote, aguacate, lechuga, rábanos, trigo, arroz, avena, cacahuate etc.

Otros como:
• Cenizas de leña.
• Servilletas.
• Restos de pan, harina, migajon, tortillas etc.
• Paja.
• Restos de las plantas de jardín o de la hortaliza. ( ramas, raíces, hierbas, pasto seco etc.)
• Aserrín.
• Cascaron de huevo.
• Plumas de aves de corral.
• Cabello.

Lo que NO se debe  introducir a la composta:

• No Restos de Carne de Res, pescado, puerco o pollo.
• No Aceites o grasas.
• No Papel de baño o de uso personal
• No algodones, gasas o material curativo.
• No estiércol u orines de cualquier animal ya sea pollo, vaca, borrego, perro etc.
• No sustancias como cloro, pesticidas, o productos venenosos.
• No cigarros.
• No plásticos, vidrios, latas o corchólatas.

Manera de separar y almacenar los residuos orgánicos en la casa:
Coloque usted un recipiente, cubeta o bolsa cerca de la cocina y deposite en el solo los materiales
orgánicos o desperdicios que se deben introducir en la composta, para que los tenga listos para el
momento en el que los quiera llevar a la composta que será dentro del siguiente horario.

Horario en el que se podrán dejar los residuos orgánicos en la composta comunitaria “Juan
Rulfo”.

Los días: LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES.
Hora: de 8:30 a 9: 30 de la mañana, y de 11:30 a 12: 30 de la tarde. Que son horarios
cercanos a la hora de entrada y salida de los niños. Recuerde que puede ayudarnos a colaborar
en las tareas de compostaje. GRACIAS POR SU APOYO.


